
 

 
Comunidad de Madrid  

 
ANEXO III 

 
SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS (Lea las instrucciones al dorso, antes de cumplimentarla) 

 
1. DATOS PERSONALES 

1er Apellido                     2o Apellido                     

 

Nombre                                 N.I.F.          

 

Nacionalidad (según convocatoria) Si  No   Edad (según convocatoria): Si   No  

 

Dirección                          Nº     Piso    Puerta   

 

Municipio                           Teléfono               

 

Provincia                                Código Postal      

 
2. DATOS DE LA CONVOCATORIA 

Orden de Convocatoria Nº           Publicación en el B.O.C.M.           

 
Código de Cuerpo/Escala, Categoría y/o 
Especialidad 

             Descripción             

 
3. TURNO DE ACCESO          Libre             Promoción interna              Discapacidad          Solicita adaptación 
         
4. TÍTULO ACADÉMICO. 

¿Posee el título exigido en la convocatoria? Si  No  

 

¿Posee  la experiencia sustitutoria de la titulación exigida en la convocatoria? Si  No  

 
El abajo firmante declara que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud, y que reúne los requisitos exigidos en la convocatoria para el ingreso 
en el Cuerpo o Categoría al que aspira, comprometiéndose a probar los datos que figuran en el presente escrito. 

 
Madrid, a_____ de____________________de _______         

Firma 
 
 
 

5. JUSTIFICACIÓN DEL INGRESO DE LAS  TASAS  POR DERECHOS DE EXAMEN PARA LA SELECCIÓN  
       DE PERSONAL AL SERVICIO DE LA COMUNIDAD  DE MADRID              EPÍGRAFE 17.1  TARIFA: 171.1 

      Cta. “CAJA MADRID” 2038 0626 6000027959 
         Sello y firma de la entidad financiera donde se efectúa el ingreso 
 

  CENTRO GESTOR: Consejería de Economía y Hacienda                      Importe                           ,                        Euros  
                

 
 

DESTINATARIO EXCMA. SRA. CONSEJERA DE  
LA COMUNIDAD DE MADRID 

 
En cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, los datos 

personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “Opositor”, cuya finalidad es la promoción y gestión del empleo, inscrito en el 
Registro de Ficheros de Datos Personales de la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid (www.madrid.org/apdcm), no 
previéndose cesiones de los mismos, salvo las previstas en la Ley. El órgano responsable del fichero es la Dirección General de Función 
Pública, ante la que se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición. 

 
 
 
 

ÚÚÚÚ 
ÚÚÚ 

FECHA REGISTRO DE ENTRADA 

www.madrid.org/apdcm


 

 

 

INSTRUCCIONES 
 
 

1) Se utilizará letra mayúscula o de imprenta. 
2) Datos personales: Apellidos y Nombre, N.I.F., Nacionalidad (se marcará SÍ si se cumple la requerida en la 
convocatoria, en caso contrario marcará NO), Edad (se marcará SÍ si se cumple la requerida en la convocatoria, en caso 
contrario marcará NO), Dirección, Municipio, Teléfono, Provincia, Código Postal.  
Deberán cumplimentarse la totalidad de los datos requeridos en la convocatoria (datos personales; datos de la 
convocatoria; turno de acceso; título académico exigido; justificación del ingreso de las tasas por derechos de examen y 
firma de la solicitud). Su ausencia dará lugar a la exclusión provisional o definitiva del proceso selectivo, según lo 
determinado en la convocatoria. 
3) Datos de la convocatoria: deberá incluirse el número de orden de la convocatoria que consta en el BOCM, la fecha 
de publicación en el BOCM y, en todo caso, el código de la Categoría y/o Especialidad que figura en la base 
correspondiente de la convocatoria. 
4) Turnos de acceso: Los aspirantes deberán optar sólo por uno de los turnos posibles de la convocatoria.  
5) Título académico: Se deberá indicar si se posee el título exigido en la convocatoria.  
6) Importe a ingresar: Se hará constar la cantidad ingresada en concepto de tasas. 
7) Justificación del ingreso de las tasas por derechos de examen: Se exigirá a las sucursales de “Caja Madrid” el sello 

con fecha y el visado del empleado de dicha sucursal o impresión de validación mecánica. También deberá constar la 
cantidad ingresada en concepto de tasas.   

8) Destinatario: Se hará constar el Cargo/Órgano y Consejería de la Comunidad de Madrid a la que se dirige la instancia 
9) Lugares de entrega de las solicitudes dentro del plazo de presentación de instancias establecido en la 

convocatoria.  Podrán presentarse: 
 a) En cualquiera de las oficinas de “Caja Madrid”, en el momento de efectuar el pago. 
 b) También, una vez efectuado el pago en la cuenta de “Caja Madrid” que consta en el anverso de esta instancia,  

en el Registro General de la Comunidad de Madrid, en los Registros de cualquiera de las Consejerías y en los 
lugares establecidos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
 

ANEXO IV 
 

DIRECCIONES DE LOS REGISTROS 
 
 
 

REGISTRO GENERAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID C/ Gran Vía, nº 3. 

REGISTRO AUXILIAR DEL REGISTRO GENERAL DE 
LA COMUNIDAD DE MADRID Plaza de Chamberí, nº 8. 

VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE CULTURA Y 
DEPORTE Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO C/ Carretas, nº 4. 

PRESIDENCIA Y JUSTICIA C/ Gran Vía, nº 18. 

ECONOMÍA Y HACIENDA 
  
C/ Príncipe de Vergara, nº 132. 
 

TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS C/ Maudes, nº 17. 

EDUCACIÓN Y EMPLEO C/ Gran Vía, nº 20 

MEDIO AMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO C/ Alcalá, nº 16. 

SANIDAD  C/ Aduana, nº 29. 

ASUNTOS SOCIALES C/ O´Donnell, nº 50. 
 
 
 


